
PARTE I – TÍTULO IV – CAPÍTULO IV                                                                                                Página 14 
Circular Externa 027 de 2020                                                                                             Septiembre de 2020 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 
 

PARTE I 
INSTRUCCIONES GENERALES APLICABLES A LAS ENTIDADES VIGILADAS 

 
TÍTULO IV 

DEBERES Y RESPONSABILIDADES 
 

CAPÍTULO IV 
INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA ADMINISTRACIÓN DEL RIESGO DE LAVADO DE ACTIVOS Y DE 

LA FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO. 
(…) 

4.2.2.2.1.7. Reglas especiales sobre cuentas para el manejo de los recursos de las campañas políticas y partidos políticos 

4.2.2.2.1.7.1. Metodologías 

De conformidad con lo establecido en el presente instructivo, se considera que las campañas políticas y los partidos 

políticos exponen en mayor grado a la entidad al riesgo de LA/FT, por lo que corresponde a las entidades vigiladas que 

manejen productos a través de los cuales se reciban y administren recursos o bienes para las campañas políticas y partidos 

políticos, acordar con las gerencias o los responsables de los mismos el diseño y adopción de metodologías efectivas, 

eficientes y oportunas de identificación y conocimiento de sus donantes y aportantes de manera que permitan un control y 

monitoreo estricto de las operaciones que se realicen. 

Dichas metodologías deben permitir también como mínimo: 

4.2.2.2.1.7.1.1. Identificar las operaciones inusuales y reportar las sospechosas vinculadas a donaciones o aportes. 

4.2.2.2.1.7.1.2. Identificar los funcionarios de las campañas políticas y partidos políticos autorizados para efectuar retiros, 

traslados o disponer de los bienes. 

4.2.2.2.1.7.1.3. Controlar los aportes o donaciones en efectivo. 

4.2.2.2.1.7.2. Mecanismos 

Adicionalmente y también en coordinación con los gerentes o los responsables de las campañas y partidos, las entidades 

vigiladas deben establecer, entre otros, mecanismos mediante los cuales: 

4.2.2.2.1.7.2.1. Se exija la autorización del gerente o responsable de la campaña y/o partido para permitir la recepción de 

aportes, donaciones, o la admisión de traslados o transferencias de recursos de cualquier otra cuenta o producto financiero 

a la cuenta de la campaña y/o partido, como regla general o a partir de determinada cuantía. 

4.2.2.2.1.7.2.2. Se establezca un procedimiento para la devolución de aportes o donaciones que a juicio del gerente o 

responsable de la campaña y/o partido no deban contribuir a la financiación de la misma. 

4.2.2.2.1.7.2.3. Se fije una cuantía máxima para el depósito o retiro de sumas en efectivo. 

4.2.2.2.1.7.2.4. Se establezca un procedimiento general y expedito de información al público sobre los movimientos de 

dichas cuentas. 

Los citados mecanismos e instrumentos deben quedar consignados en un documento suscrito por el representante legal de 

la entidad vigilada y el gerente o responsable de la campaña y/o partido, el cual debe estar a disposición de esta 

Superintendencia y de las autoridades competentes. 

(…) 


